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RV: MEMORIAL SUBSANA - DEMANDA DE NYR PROMOVIDA POR AIDA AIDA
GRACIELA ROSERO MONTENEGRO Y OTROS VS ADRES Y ARL AXA COLPATRIA
RADICADO 2021- 00031

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 11/09/2023 16:56
Para:Juzgado 46 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:De: Valery Samantha <valerysamanta-21@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (309 KB)
Memorial subsana demanda y anexos.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: Valery Samantha <valerysamanta-21@hotmail.com>
Enviado: lunes, 11 de septiembre de 2023 13:50
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maria Cristina Munoz Arboleda <mcmunoz@procuraduria.gov.co>
Asunto: MEMORIAL SUBSANA - DEMANDA DE NYR PROMOVIDA POR AIDA AIDA GRACIELA ROSERO
MONTENEGRO Y OTROS VS ADRES Y ARL AXA COLPATRIA RADICADO 2021- 00031
 
Honorable,  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E. S. D

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE: Aida Graciela Rosero Montenegro y otros 
DEMANDADO: Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social
en Salud – ADRES y ARL AXA Colpatria 

RADICADO: 110013342-046-2021-00031 
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REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

VALERY SAMANTHA ENRIQUEZ NARVAEZ, mayor de edad e identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.085.332.136 de Pasto, abogada en ejercicio e inscrita con Tarjeta
Profesional No. 332.469 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación de los
señores AIDA GRACIELA ROSERO MONTENEGRO, FREDY YESSID VALLEJO ROSERO, e
INGRID CAROLINA VALLEJO, de conformidad con el poder adjunto debidamente
conferido, con mi acostumbrado respeto acudo a usted con el fin de presentar
memorial de subsanación de la demanda conforme a las ordenes impartidas por este
Despacho a través de auto de fecha 25 de agosto de 2023, notificado el día 28 de
agosto de la misma anualidad.

Adjunto al presente:

- Memorial de subsanación de la demanda con sus respectivos anexos
- Link de escrito de la demanda inicial 

demanda nulidad y resta del derecho.pdf

Lo anterior, para los fines pertinentes, de antemano agradezco la atención prestada 

Atentamente, 

VALERY SAMANTHA ENRIQUEZ NARVAEZ 
Apoderara demandates
C.C. 1.085.332.136 de Pasto 
T.P. 332.469 C. S. de la J. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AtSpulatAxX_gTMIn1V7OXVez12t%3Fe%3DLccR5d&data=05%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cf992d3f4d051460c0b9108dbb311fc43%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638300662059380280%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=egyVw6tYH%2FIlgSTC65i7I02jzMXZlmtp6TnLwYCc09g%3D&reserved=0
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Bogotá, Septiembre de 2023 
 
 
Honorable,  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E. S. D 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE: Aida Graciela Rosero Montenegro y otros 

DEMANDADO: Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES y ARL AXA Colpatria 

RADICADO: 110013342-046-2021-00031 
 
 
REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
VALERY SAMANTHA ENRIQUEZ NARVAEZ, mayor de edad e identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.085.332.136 de Pasto, abogada en ejercicio e 
inscrita con Tarjeta Profesional No. 332.469 del C. S. de la J., actuando en 
nombre y representación de los señores AIDA GRACIELA ROSERO 
MONTENEGRO, FREDY YESSID VALLEJO ROSERO,  e INGRID CAROLINA 
VALLEJO, de conformidad con el poder adjunto debidamente conferido, 
con mi acostumbrado respeto acudo a usted con el fin de presentar 
memorial de subsanación de la demanda conforme a las ordenes 
impartidas por este Despacho a través de auto de fecha 25 de agosto de 
2023, de la siguiente manera:  
 

1. Respecto “a la obligación que tiene la parte demandante de 
individualizar con precisión y claridad los actos administrativos, acorde 
con el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ésta deberá 
indicar en debida forma los actos de los cuales pretende se declare 
la nulidad”. 

 
Frente a este punto me permito subsanar las pretensiones de la demanda 
en el siguiente sentido:  
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA.- Se DECLARE la nulidad total del acto administrativo contenido en 
la Resolución No. 41793 del 2 de diciembre de 2019, expedida por la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES, por medio de la cual se ordenó un cobro derivado de las 
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reclamaciones reconocidas y pagadas por la entidad demandada ADRES, 
en contra de la señora AIDA GRACIELA ROSERO MONTENEGRO, por un valor 
de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($3.926.500), más los intereses causados a partir de la fecha de ejecutoria 
del mencionado acto administrativo y hasta la fecha de cancelación, 
cobro que se realizó por concepto de “gastos médico – quirúrgicos o 
indemnización por causa de muerte y gastos funerarios” pagados en favor 
del señor FREDY YESSID VALLEJO, con ocasión al accidente laboral acaecido 
el día 10 de junio de 2015.  
 
SEGUNDA. – Se DECLARE la nulidad total del acto administrativo contenido 
en la Resolución No. 1892 del 26 de febrero de 2020, expedida por la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES, por medio de la cual se resolvió un recurso de reposición y a 
su vez confirmó en todas y cada una de sus partes la resolución No. 41793 
del 2 de diciembre de 2019.  
 
TERCERA. –  Como consecuencia de lo anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho se ORDENE a la ARL AXA COLPATRIA, 
reconocer en su totalidad el cobro efectuado por la ADRES en contra de la 
señora AIDA GRACIELA ROSERO MONTENEGRO, madre del señor FREDY 
YESSID VALLEJO, por concepto de prestaciones médicas que el Hospital 
Departamental de Nariño ofreció en accidente laboral acaecido el día 10 
de junio de 2015. 
 
CUARTA. – Se ORDENE a la ADRES y/o a la ARL AXA COLPATRIA, reembolsar 
a favor de los convocantes las sumas ordenadas mediante los Oficios No. 
201633110798041del 29 de abril de 2016 y No. 201633111158451 del 23 de 
junio de 2016, correspondientes a la suma de $387.600 y $31.800; valores que 
fueron cancelados en el año 2016 por los demandantes, a favor de la 
Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito 
(ECAT). 
 
QUINTA.- A título de indemnización por perjuicios morales, se CONDENE a la 
ADRES y a ARL AXA COLPATRIA, a cancelar en favor de los demandantes la 
suma de 30 (treinta) S.M.L.M.V. correspondiente al valor de VEINTISÉIS 
MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVENTA PESOS ($ 26.334.090), 
o en su lugar el valor que el juez considere pertinente de manera 
proporcional al daño acaecido. 
 
SEXTA.- ORDENAR a las demandadas, dar cumplimiento a la sentencia, en 
el término previsto en el artículo 192 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 



3 
 

SÉPTIMA.- CONDENAR a las entidades demandadas a pagar las costas 
procesales que se llegaren a generar en el presente proceso.  
 

2. Frente a la solicitud de: “deberá allegar copia íntegra y legible de los 
dos actos administrativos demandados con su respectiva constancia 
de publicación, notificación o comunicación a tenor de lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 166(…)” 

 
Al respecto se tiene que los actos administrativos de los cuales se demanda 
su contenido se encuentran aportados con el escrito de demanda inicial, 
relacionados en el acápite de pruebas y aportados en los anexos de la 
demanda.  

Respecto a la notificación, me permito aportar constancia de notificación 
electrónica de la Resolución No. 1892 del 26 de febrero de 2020, teniendo 
en cuenta que es el acto administrativo definitivo el cual a la luz de lo 
establecido en el artículo 43 del CPACA “Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible 
continuar con la actuación». Es decir, son los que resuelven de fondo una 
situación jurídica o impiden la continuación del procedimiento 
administrativo”. 

En ese sentido, adjunto soporte de notificación electrónica realizada el día 
26 de febrero de 2020, fecha que consta en el Oficio bajo el Radicado: 
0000039438, de fecha 26/02/2020, permitiéndome manifestar al Despacho 
que el termino de caducidad inició a partir del día siguientes de la fecha ya 
relacionada.  
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Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación de la resolución No. 1892 
del 26 de febrero de 2020, se realizó hace más de tres años, el correo al cual 
se envió dicha notificación (carolinavallejo0821@hotmail.com) ya no se 
encuentra vigente, toda vez que fue bloqueado por motivos de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, reitero al despacho tener en cuenta el comprobante de 
notificación a través del oficio referido en razón a que por esta parte 
procesal no se cuenta con otra constancia que permita verificar la 
notificación de la resolución No. 1892 del día 26 de febrero de 2020. 

3. Finalmente, el Despacho advierte: “que de conformidad con el 
artículo 186, inciso 2, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, y artículo 78 numeral 14 del CGP, es su deber realizar las 
actuaciones procesales a través de medios tecnológicos, por lo que 
en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a las normas allí previstas. 
Para el efecto, entre otros deberes, le corresponde suministrar al 
Despacho y a todos los sujetos procesales intervinientes, el lugar y 
dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales, así como enviar, a través de los 
canales digitales de los sujetos procesales, un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado al Despacho.” 
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Conforme a lo anterior, es preciso señalar al Despacho que no se realizó 
un envió de ejemplar de la presente demanda a las entidades 
demandadas, toda vez que dentro de ella se encuentra solicitud de 
medida cautelar, la cual conforme a lo regulado en el numeral 8º del 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA) se estableció el deber para la parte 
demandante consistente en enviar simultáneamente con la 
presentación de la demanda copia de esta y sus anexos, o en su defecto 
de la subsanación, a la entidad o entidades demandadas; lo anterior 
siempre que con la demanda no se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca la dirección física o virtual del extremo pasivo. 

No obstante, teniendo en cuenta que el Honorable Consejo de Estado 
se ha pronunciado al respecto, es dable considerar que el presente 
asunto se ajusta a lo determinado por la judicatura, en el sentido de que 
se trata de una demanda promovida en contra de una entidad pública 
en el marco de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, no podría, en principio, avizorarse una conducta del ente 
público tendiente a poner en riesgo el objeto del litigio o la efectividad 
de la sentencia. Por lo tanto, se procede a remitir ejemplar de memorial 
de subsanación junto con demanda integrada a las entidades 
demandadas ADRES y ARL AXA COLPATRIA. 

Finalmente, pongo de presente el lugar y dirección donde las partes y el 
apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales, al 
igual que el de las entidades demandadas:  

 

NOTIFICACIONES 

LOS DEMANDANTES: Los señores AIDA GRACIELA ROSERO MONTENEGRO, 
FREDY YESSID VALLEJO ROSERO e INGRID CAROLINA VALLEJO ROSERO, 
recibirán las notificaciones al correo electrónico 
carolinavallejo212308@hotmail.com, o a la dirección: San Juan de Pasto, 
Carrera 6A # 17_39 barrio Venecia. 
 
La suscrita apoderada recibirá las notificaciones a través de la dirección de 
correo electrónico: valerysamanta-21@hotmail.com; Dirección: San Juan de 
Pasto - Condominio Los Elíseos Mz D Casa 11 – Pasto; Cel. 3176932844. 
 

mailto:valerysamanta-21@hotmail.com
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ENTIDADES DEMANDADAS:  
 
La ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 
1 Piso 17 Bogotá D.C, correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co   
La ARL AXA COLPATRIA: Carrera 7 No. 24 -89 Piso 25 Bogotá D.C, correos 
Electrónicos:  notificacionesjudiciales@axacolpatria.com  
arlcolpatria@axacolpatria.co 
 

PETICIÓN 

Respetado Señor Juez, teniendo en cuenta que se subsana la demanda en 
los términos ordenados por el Despacho, solicito sea ADMITIDA la presente 
demanda por haberse cumplido a cabalidad con los requisitos exigidos por 
la Ley, por lo demás se deja incólume. 

 

ANEXOS 

- Constancia de notificación de la Resolución No. 1892 del 26 de 
febrero de 2020.  

- Constancia de envío del memorial de subsanación de la demanda 
junto con escrito de demanda inicial a las entidades demandadas 
ADRES Y ARL AXA COLPATRIA. 

 
Me suscribo de usted, 
 
 
 
______________________________________ 
VALERY SAMANTHA ENRIQUEZ NARVAEZ 
C.C. 1.085.332.136 de Pasto 
T.P. 332.469 C. S. de la J. 
  

 

mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.com
mailto:arlcolpatria@axacolpatria.co
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MEMORIAL SUBSANA - DEMANDA DE NYR PROMOVIDA POR AIDA AIDA GRACIELA
ROSERO MONTENEGRO Y OTROS VS ADRES Y ARL AXA COLPATRIA RADICADO 2021-
00031

Valery Samantha
Lun 11/09/2023 10:07 AM

Para:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
<notificaciones.judiciales@adres.gov.co>;notificacionesjudiciales@axacolpatria.com
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.com>;arlcolpatria <arlcolpatria@axacolpatria.co>

1 archivos adjuntos (171 KB)
Memorial subsada demanda 2021-31.pdf;

Señores
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –
ADRES y ARL AXA Colpatria
Ciudad

VALERY SAMANTHA ENRIQUEZ NARVAEZ, mayor de edad e identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.085.332.136 de Pasto, abogada en ejercicio e inscrita con Tarjeta
Profesional No. 332.469 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación de los
señores , FREDY YESSID VALLEJO ROSERO,  e INGRID CAROLINA VALLEJO, de
conformidad con el poder adjunto debidamente conferido, con mi acostumbrado
respeto acudo a usted de conformidad con el numeral 8 del artículo 162 del CPACA
modificado por la Ley 2213 de 2022, por lo que se procede a notificar la demanda
que fue radicada el 23 de octubre de 2020 y remitieron por competencia
al Juzgado 46 Administrativo de Bogotá la cual correspondió al radicado No. 
110013342-046-2021-00031, lo anterior para sus fines pertinentes.

Adjunto al presente:

- Memorial de subsanación de la demanda
- Link en donde encentrará escrito de la demanda inicial con sus respectivos

anexos:
demanda nulidad y resta del derecho.pdf

Muchas gracias por su atención, 

Atentamente, 

Valery Samantha Enriquez N.
Apoderada Demandantes
C.C. 1.085.332.136 de Pasto 
T.P. 332.469 C. S. de la J. 

https://1drv.ms/b/s!AtSpulatAxX_gTMIn1V7OXVez12t?e=ld5uwO
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